
  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL VENECIA – ANTIOQUIA  

Siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

  

Sustanciación   406 

Proceso  Sucesión doble intestada   

Causantes    Manuel Salvador Gutiérrez y otra   

interesados  Albeiro Antonio Gutiérrez Agudelo y otros  

Radicado  05861 40 89 001 2019 00095 00  

Asunto  Solicitud resuelta por el despacho    

 

En memorial que precede, el abogado Juan Carlos Atehortúa Restrepo, solicita se libre oficio 

con destino a la Oficina de Registro de Fredonia, para la aclaración de la presente sucesión. 

Se informa al abogado peticionario, que el oficio fue remitido a la Oficina de Registro de 

Fredonia, Antioquia, el día 9 de agosto del presente año, como se aprecia a continuación. 

 

 
 

  

NOTIFIQUESE 

 
  

   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  
VENECIA - ANTIOQUIA  

  
Siendo las ocho de la mañana (8:00 A.M.) se 

notifica a las partes la presente providencia por 

anotación en Estados No. 121 del 08/ 11/ 2023  
  
Venecia (Ant.)   

 
NICOLÁS VÉLEZ GUERRERO 

Secretario 
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